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Sumilla : DEMANDA DE NULIDAD DE ACTA



DE CONCILIACIÓN Y NULIDAD DE TITULO VALOR



SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA



R. POLICARPIO D. A. identificado con DNI Nº .................Domiciliado en Avenida Ferrero Nº 1049, Distrito de la Victoria, Provincia y Departamento de Lima, señalando domicilio procesal en la casilla 1990 de la Central de Notificaciones de la Corte Superior de Lima, a usted con el debido respeto me presento y digo:



PETITORIO Que recurro a su Despacho a efectos de interponer demanda de Nulidad de Acta de Conciliación contra don ENRIQUE CLEMENTE CHUQUIHUARA CHIL y doña CARLA CECILIA GONZALO PÉREZ, ambos domiciliados en calle Montecristo Nº 3411 , Urbanización Chacra, Distrito de Santiago de Parcona, Provincia y Departamento de Piura, demanda que interpongo para que se declare la NULIDAD DEL ACTA DE CONCILIACIÓN Nº 969, suscrita por ante el Centro de Conciliación Acuerdo de Paz de fecha 19 de abril de 2007. En acumulación objetiva originaria con la calidad de accesoria demando la nulidad de titulo valor, consecuentemente pido se declare nulo y sin efecto legal alguno la letra de cambio que firmé y acepté en blanco, por la suma de US $ 7,000.00 (Siete mil con 00/100 Dólares Americanos), titulo valor que representa el monto real de la deuda. Demanda que hago en base a los siguientes siguientes fundamentos de hecho y de derecho que expongo:



FUNDAMENTOS DE HECHOS DE MI PRETENSION



 1.- El recurrente es una persona natural dedicado a la elaboración de muebles hospitalarios y otros accesorios, que a principio del mes de abril conocí a los demandados a quienes me los presentó un amigo, y manifestándome que se dedican a prestar capital para trabajo. 2.- Por la naturaleza del trabajo que desarrollo, tengo que hacer inversiones y estando en la necesidad de contar con una inyección de capital, solicité a los demandados el préstamo de US $ 7,000.00 (Siete mil con 00/100 Dólares Americanos). Dinero que me proporcionaron en tres armadas la primera en efectivo y las dos últimas con cheques. 3.- Resulta que antes de la entrega de la tercera cuota que se tendría que concretar el 15 de abril, los demandados me sugirieron, previo a la entrega del dinero, a suscribir conjuntamente con un aval solidario una acta de conciliación por ante el Centro de Conciliación Acuerdo de Paz, pues ello les aseguraba directamente la ejecución del mismo en caso de incumplimiento de mi obligación, a la que accedí sin ningún problema porque lo justo era que ellos aseguraran el cumplimiento de la obligación, por lo que procedimos a suscribir el acta Nº 968 de fecha 16 de abril de 2007, el mismo en la que intervino mi hijo Roly Armando Dávila Rengifo, firmando y aceptando además una letra de cambio por la suma de US $ 7,000.00 (Siete mil con 00/100 Dólares Americanos). 4.- Grande fue mi sorpresa cuando después de la suscripción de acta los demandados me dijeron que la última parte del dinero me lo iban a entregar el día diecisiete, pues habiendo hecho la consulta al banco les dijeron que no contaban con fondos para girar cheques y que tendría que esperar dos o tres días para poder acceder al dinero y completar de esa manera los US $ 7,000.00 (Siete mil con 00/100 Dólares Americanos). 5.- Resulta que al solicitar la entrega del dinero los demandados me dijeron que no me podían entregar ya que ellos querían mayores garantías para su acreencia solicitando entonces un interés del 15% mensual además de garantías reales sean estas prendas hipotecas u otras de naturaleza real. 6.- Fue así que con fecha 19 de abril del 2007, ante el requerimiento de mayores garantías y la necesidad de contar con dinero fresco para mi negocio es que acepté concurrir nuevamente al centro de conciliación antes mencionado y suscribimos el acta de conciliación N° 969, documento en la cual mi parte reconocía adeudar a los demandados la suma de US $ 15,000.00, con cargo a ser devueltos a más tardar el 21 de mayo de 2007, dando en garantía prendaria los bienes de mi propiedad descritos en el acta de conciliación, y designando como depositario a mi hijo Roly Armando, acordando además dejar sin efecto el acta suscrito el 16 de abril. 7.- Mi parte no pudo cumplir con devolver el dinero en la fecha acordada por las dificultades económicas del momento, comunicando verbalmente de este hecho a los demandados quienes me manifestaron que puesto que había suscrito una acta que constituía título de ejecución no me preocupara ya que tenían asegurado los intereses y además su acreencia estaba garantizada con las prendas que se había constituido.



 8.- Fue recién en el mes de agosto que mi parte pudo cumplir con devolver el capital prestado al hacer entrega en calidad de pago a los demandados la suma de S/ 20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 Nuevos Soles), que al tipo de cambio de la fecha ascendía a la suma de US $ ……….conforme se aprecia del recibo que en original adjunto como prueba de mi pretensi ón.



9.- Resulta que con fecha 15 de noviembre de 2007 el codemandado Enrique Chuquihuara, mediante carta notarial me requiere cumplir con mi obligación de pago, manifestando además de manera maliciosa que le adeudo la suma de US $ 22,000.00 (veintidós mil dólares americanos),m versión que no se ajusta a la verdad, por lo que me veo en la imperiosa necesidad de recurrir a su  judicatura pidiendo la nulidad del acta de conciliación así como del título valor manifestada en la letra de cambio firmada y aceptada por mi. 10.- En atención al reconocimiento de la deuda que hago pido al juzgado dejar sin efecto legal el acta de conciliación así como el titulo valor y se proceda a liquidar los intereses legales de ley, por cuanto la obligación principal ya ha quedado totalmente pagado tal como lo acredito con el recibo suscrito por el co-demandado. 11.- La nulidad del acta de conciliación lo solicito por cuanto en ella no está expresada la verdad de los hechos, y que el monto adeudado, si es que se puede considerar una deuda, asciende a la suma de US $ 7,000.00 de la que se tiene que deducir los S/ 20,000.00 pagados al codemandado Enrique Chuquihuara 12.- En lo que respecta a la nulidad planteada del titulo valor, representada por la letra de cambio lo hago en base a que este documento fue firmado y aceptado en blanco, el mismo día en que se suscribió el Acta de Conciliación Nº 968, es decir el 16 de abril de 2007, titulo valor que posteriormente fue llenado en su contenido por el demandado, consignando en ella un monto que ya no le debía, llenado que realizó con malicia y tratando de sacar provecho económico en perjuicio del recurrente.



FUNDAMENTOS DE DERECHO Amparo mi pretensión en las siguientes normas



Artículo VI.- Interés para obrar Para ejercitar o contestar una acción es necesario tener legítimo interés económico o moral. El interés moral autoriza la acción sólo cuando se refiere directamente al agente o a su familia, salvo disposición expresa de la ley.



Artículo 2.- Principios.- La Conciliación propicia una cultura de paz y se realiza siguiendo los principios éticos de equidad, veracidad, buena fe, confidencialidad, imparcialidad, neutralidad, legalidad, celeridad y economía.



 Artículo 16.- Acta.- El Acta es el documento que expresa la manifestación de voluntad de las partes en la Conciliación Extrajudicial. Su validez está condicionada a la observancia de las formalidades establecidas en la presente ley, bajo sanción de nulidad. El Acta de Conciliación debe contener lo siguiente: 1. Lugar y fecha en la que se suscribe el acta. 2. Nombres, identificación y domicilio de las partes. 3. Nombre e identificación del conciliador. 4. Descripción de las controversias. 5. El Acuerdo Conciliatorio, sea total o parcial, estableciendo de manera precisa los derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles; o en su caso la falta de acuerdo o la inasistencia de las partes a la audiencia. 6. Firma y huella digital del conciliador, de las partes o de sus representantes legales, cuando asistan a la audiencia. En caso de las personas que no saben firmar bastará la huella digital. 7. Nombre y firma del abogado del Centro de Conciliación, quien verificará la legalidad de los acuerdos adoptados. El acta en ningún caso debe contener las propuestas o la posición de una de las partes respecto de éstas.



Artículo 17.- Conciliación Parcial.- Si la Conciliación concluye con acuerdo parcial, sólo puede solicitarse tutela jurisdiccional efectiva por las diferencias no resueltas.



Artículo 18.- Mérito y Ejecución del Acta de Conciliación.- El acta con acuerdo conciliatorio constituye título de ejecución. Los derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exigibles que consten en dicha acta son exigibles a través del proceso de ejecución de resoluciones judiciales.



3. Principio de buena fe.- En la Audiencia de Conciliación, las partes deben proceder de manera honesta y leal. Cuando el Conciliador tenga duda de la viabilidad de un acuerdo, tiene conocimiento o, al menos un indicio de que está basado en información falsa o de mala fe, deberá recomendar a los conciliantes, que se apoyen en expertos de la materia relacionada con dicho acuerdo antes de finalizarlo, cuidando que tal intervención no perjudique o entorpezca el procedimiento de Conciliación o, en su caso, a alguno de los conciliantes.



Artículo 12.- Anexos de la solicitud de Conciliación.- A la solicitud de Conciliación se deberá acompañar:



 1. Copia simple del documento de identidad del solicitante o solicitantes y, en su caso, del representante. 2. El documento que acredita la representación, de ser el caso. 3. Copias simples del documento o documentos relacionados con el conflicto. 4. Tantas copias simples de la solicitud, y sus anexos, como invitados a conciliar.



Artículo 21.- Del Acta de Conciliación.- De conformidad con el Artículo 16 de la Ley, el Acta de Conciliación es el documento que expresa la manifestación de voluntad de las partes en la Conciliación.
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contener



el



acuerdo



conciliatorio,



sea



éste



total



o



parcial.



Si el acuerdo conciliatorio es parcial, deberán quedar claramente delimitados y descritos, en el Acta, los puntos respecto de los cuales no se hubiera llegado a solución alguna. La verificación de la legalidad del acuerdo conciliatorio deberá efectuarla el abogado encargado de la supervisión de la legalidad de los acuerdos conciliatorios en el Centro de Conciliación. Si la Conciliación no se ha realizado, por inasistencias de ambas partes a una sesión, o inasistencia de una de las partes a dos sesiones; sólo deberá dejarse constancia en el acta, de las controversias que hubiesen sido descritas en la solicitud, y del hecho que motivó la conclusión del procedimiento. De ninguna manera, deberá dejarse constancia en el Acta, de las manifestaciones, propuestas o posiciones de las partes.



Artículo 25.- De la nulidad del Acta.- Si el acta es nula por falta de cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 16 de la Ley, el Centro de Conciliación de oficio o a pedido de parte, invitará a una nueva sesión, en la que se expedirá otra acta que reemplace a la anterior, cumpliendo con las formalidades de ley. El Acta sólo podrá ser declarada nula en sede judicial.



Artículo 6.- Firmas y documento oficial de identidad en los títulos valores



6.1 En los títulos valores, además de la firma autógrafa, pueden usarse medios gráficos, mecánicos o electrónicos de seguridad, para su emisión, aceptación, garantía o transferencia.



6.2 Previo acuerdo expreso entre el obligado principal y/o las partes intervinientes o haberse así establecido como condición de la emisión, la firma autógrafa en el título valor puede ser sustituida, sea en la emisión, aceptación, garantía o transferencia, por firma impresa, digitalizada u



 otros medios de seguridad gráficos, mecánicos o electrónicos, los que en ese caso tendrán los mismos efectos y validez que la firma autógrafa para todos los fines de ley.



6.3 Con excepción de los casos expresamente previstos por la ley, las acciones derivadas del título valor no podrán ser ejercitadas contra quien no haya firmado el título de alguna de las formas señaladas en los párrafos anteriores, por sí o mediante representante facultado, aun cuando su nombre aparezca escrito en él.



Artículo 10.- Título Valor emitido incompleto



10.1 Para ejercitar cualquier derecho o acción derivada de un título valor emitido o aceptado en forma incompleta, éste deberá haberse completado conforme a los acuerdos adoptados. En caso contrario, el obligado podrá contradecir conforme al Artículo 19 inciso e).



10.2 Quien emite o acepta un título valor incompleto, tiene el derecho de obtener una copia del mismo y no puede ser impedido de agregar en el documento, cláusula que limite su transferencia. En tal caso, salvo que se trate del Cheque, su transferencia surtirá los efectos de la cesión de derechos.



10.3 Si un título valor, incompleto al emitirse, hubiere sido completado contraviniendo los acuerdos adoptados por los intervinientes, la inobservancia de esos acuerdos no puede ser opuesta a terceros de buena fe que no hayan participado o conocido de dichos acuerdos.



10.4 Las menciones y requisitos del título valor o de los derechos que en él deben consignarse para su eficacia, deben ser completados hasta antes de su presentación para su pago o cumplimiento.



6.4 Toda persona que firme un título valor deberá consignar su nombre y el número de su documento oficial de identidad. Tratándose de personas jurídicas, además se consignará el nombre de sus representantes que intervienen en el título.



 6.5 El error en la consignación del número del documento oficial de identidad no afecta la validez del título valor.



6.6 La falta de inscripción de la representación en el registro pertinente no beneficia al poderdante, para prevalerse de tal omisión y eludir o liberarse del pago del título valor que haya firmado su representante antes de su revocatoria.



Artículo 21.- Nulidad del título valor por intereses ilegales



21.1 Podrá deducirse la nulidad del título valor obtenido por el tenedor en representación o en pago de préstamos con intereses usurarios o prohibidos por la ley, sin perjuicio de la responsabilidad penal a la que hubiera lugar, según la ley de la materia.



21.2 En caso de que el título valor que contenga tales intereses hubiera sido transferido, la nulidad señalada que no surja de su texto, no podrá invocarse contra el tenedor de buena fe que lo haya adquirido observando las normas que rigen su circulación.
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No tendrá validez como Letra de Cambio el documento que carezca de alguno de los requisitos indicados en el Artículo 119, salvo en los siguientes casos y en los demás señalados en la ley:



a) A falta de mención expresa, se considera girada la Letra de Cambio en el domicilio del girador;



b) A falta de indicación especial, el lugar designado junto al nombre del girado se considera como lugar de pago y al mismo tiempo como domicilio del girado; y, si no hubiera lugar designado unto al nombre del girado, será pagadera en el domicilio real del obligado principal;



c) Si en la Letra de Cambio se hubiere indicado más de un lugar para el pago, el tenedor puede presentarla en cualquiera de ellos, sea para su aceptación o pago;



d) En los casos de Letras de Cambio pagaderas conforme al Artículo 53, no será necesario



 señalar lugar especial de pago; y



e) En los casos de Letras de Cambio giradas a la orden del mismo girador, el nombre de la persona a quien o a la orden de quien debe hacerse el pago, puede sustituirse por la cláusula “de mí mismo” u otra equivalente.



Artículo ….. de la Ley de Conciliación y artículo de su Reglamento



Artículo 424 y 425 del Código Procesal Civil



MONTO DEL PETITORIO Por la naturaleza de la pretensión no se señala monto del petitorio



VIA PROCEDIMENTAL La demanda deberá tramitarse en la vía del proceso de conocimiento



PRUEBAS Ofrezco como pruebas de mi pretensión los siguientes: 1.- El acta de conciliación Nº 968, suscrita por ante el Centro de Conciliación Acuerdo de Paz de fecha 16 de abril de 2007 en la que mi parte acepta pagar la suma de US$ 7,000.00 y las demás condiciones en ella impuestas. 2.- El acta de conciliación Nº 969, cuya nulidad estoy solicitando, suscrita por ante el Centro de Conciliación Acuerdo de Paz de fecha 19 de abril de 2007 en la que mi parte acepta pagar la suma de US$ 15,000.00 y las demás condiciones en ella impuestas. 3.- Declaración de parte que deberá prestar el demandado, respecto a los hechos materia de controversia, de acuerdo al pliego interrogatorio que anexamos. 4.- Reconocimiento que tendrá que realizar el demandado en su contenido y firma del recibo de fecha 21 de agosto de 2007, monto pagado por mi parte con cargo a la deuda principal de US $ 7,000.00



 5.- Exhibición de la letra de cambio que tendrán que realizar los demandados firmada y aceptada por mi con cargo a la deuda de 7,000.00, cuya copia anexo a la presente demanda.



ANEXOS 1.A.- Copia de mi DNI 1.B.- Acta de conciliación de 16 de abril de 2007 1.C.- Acta de conciliación de 19 de abril de 2007 1.D.- Recibo de pago en original 1.E.- Copia de la letra de cambio 1.F.- Pliego interrogatorio para 1.G.- Pliego interrogatorio para



POR LO TANTO A usted señor Juez pido admitir a trámite la presente demanda, calificarla positivamente y en su oportunidad declararla fundada con expresa condena de costas y costos.



OTROSI DIGO



Lima, 27 de febrero de 2008
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